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Como el título ejecutivo tiene a Zipaquirá como lugar de cumplimiento de la
obligación, población en donde también se ubica el domicilio de la demandada,
con pretensiones que no superan la mínima cuantía, el conocimiento de esta
causa corresponde a los juzgados civiles municipales zipaquireños, tal cual lo
dirigió el  propio libelista, debiéndose rechazar la demanda para remitirse al
competente con fundamento en el numeral 1° del artículo 17, el inciso 2° del
artículo 25, el numeral 1° del artículo 26, los numerales 1° y 3° del artículo 28
y el inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, en consecuencia,
el Juzgado 

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva formulada por MARTHA CECILIA
SERRATO MOLINA en contra de CLAUDIA ESPERANZA RIAÑO PEÑA por falta
de  competencia  territorial  por  fueros  personal  y  negocial,  así  por  falta  de
competencia objetiva según la cuantía.

SEGUNDO:  REMITASE el  expediente  a los  Juzgados Civiles  Municipales  de
Zipaquirá - Cundinamarca (Reparto) para lo de su competencia.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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